
 

 

BANDO 

Publicación oferta de empleo que se solicitará al SEXPE, conforme al 

programa de Colaboración Económica Municipal de Empleo concedido a 

esta Entidad (Ley 1/2021 de 3 de febrero) por la Consejería de 

Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 

Puesto de trabajo: Taquilleros/as 

Puestos: 2 

Duración: 2 meses. 

Jornada: Un puesto a jornada completa y otro a media jornada. 

Requisitos: Estar en posesión del graduado en ESO, graduado escolar 

o equivalente. 

Criterios y orden de prioridad elegido por el Ayuntamiento y enviado al 

SEXPE para la preselección de los demandantes de empleo: 

1.- Demandantes de primer empleo 

2.- Resto demandantes de empleo. 

El Ayuntamiento establecerá como estrategia de selección: 

1.- Según listado ordenado por el centro de empleo. 

 

Carmonita 16 de junio de 2021 

EL ALCALDE 

 

 

Fdo.: David Gaspar Corchero 
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